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Objeto Contractual “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE 

IMPRESORA PARA EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTA INSTITUCIÓN.” 

ARSSEMMA-DAF-CD-2026-0030 

 

ANTECEDENTES  

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con los artículos 97 a 103 de la Ley 47-25 y su 

Reglamento 52-26, la institución contratante es responsable de elaborar el pliego de 

condiciones, asegurando coherencia con los estudios previos, especificaciones técnicas, 

criterios de evaluación y disponibilidad presupuestaria. 

 

CONSIDERANDO: Que los fondos para este proceso fueron aprobados el 17 de abril 

del año 2026  

 

CONSIDERANDO: Que los funcionarios presentes en la sesión de aprobación fueron: 

o Lic. Ana Cristina Diaz Roa – Directora Administrativa Financiera 

o Licda. Adelvira Rodríguez – Encargada de Contrataciones Públicas 

o Arq. Clara Diaz– Analista del Proceso de Contrataciones Públicas 

 

CONSIDERANDO: Que los peritos designados para la evaluación técnica son: 

o Lenin Feliz (perito técnico) 

o Luis Alfredo Pereyra (Perito económico) 
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LA DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCERA RESUELVE 

 

PRIMERO; Aprobar La Ficha Técnica del Proceso de Contratación N.º ARSSEMMA-DAF-

CD-2026-0030, para la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE 

IMPRESORA PARA EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTA INSTITUCIÓN.  -

ARSSEMMA-DAF-CD-2026-0030 

 

SEGUNDO; Autorizar a la Unidad de Contrataciones a proceder con la publicación y 

convocatoria del proceso de Contratación Directa Sujeta al Umbral. 

 

TERCERO; Incorporar el pliego aprobado al expediente administrativo, sirviendo de 

base obligatoria para la presentación de propuestas, evaluación, adjudicación y 

ejecución del contrato. 

 

CLAUSURA 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluido el acto de aprobación, 

levantándose la presente acta en Santo Domingo 17 días del mes de abril 2026.  

_____________________ 
Lic. Ana Cristina Diaz Roa 
Directora Administrativa Financiera 
 
____________________________ 
Licda. Adelvira Rodríguez 
Encargada de Contrataciones Públicas 
 
____________________________ 
Arq. Clara Diaz  
Analista del Proceso de Contrataciones Pública 


